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B.O.C. Y L.: martes, 17 de octubre de 2000

N.º  de B.O.C. y L.: 201

DECRETO 210/2000, de 11 de octubre, sobre vacaciones, licencias y permisos

del personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y

León.

La Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida

familiar y laboral de las personas trabajadoras, ha introducido una serie de

modificaciones en lo relativo a permisos y licencias que mejoran el contenido de la

normativa aplicable a los empleados públicos, materia esta que, respecto de la

Administración de la Comunidad de Castilla y León, se encuentra recogida

esencialmente en el Decreto 129/1985, de 7 de noviembre, sobre vacaciones

anuales, licencias y permisos.

Por otra parte, respetando siempre las diferencias derivadas del distinto

régimen aplicable a cada colectivo, constituye un objetivo de esta Administración

alcanzar, en la medida en que ello fuere posible, la mayor equiparación posible entre

el personal funcionario y el personal laboral.

La respuesta a las situaciones precitadas conlleva la necesidad de modificar

la normativa actual para adaptarla a aquéllas.

El nuevo régimen de vacaciones, permisos y licencias ha sido objeto de la

previa y preceptiva negociación con la representación sindical, cumpliendo con ello lo

establecido en el capítulo III de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de

representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del

personal al servicio de las Administraciones Públicas.

En atención a lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Presidencia y

Administración Territorial, previo informe del Consejo de Función Pública, de acuerdo
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con el Consejo de Estado, y tras la deliberación de la Junta de Castilla y León en su

reunión del día 11 de octubre de 2000

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 1.

1.– El presente Decreto será de aplicación al personal al servicio de la Administración

de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos Autónomos, previsto en las

letras a), b) y c) del artículo 3 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales

vigentes en materia de Ordenación de la Función Pública de la Administración de

Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de octubre.

2.– El personal docente e investigador se regirá por las normas autonómicas

específicas que les sean de aplicación, en su defecto por las específicas que hubiere

dictado la Administración del Estado y, supletoriamente, por lo previsto en el presente

Decreto.

Asimismo será de aplicación al personal interino, con las excepciones previstas en los

artículos posteriores.

3.– No será de aplicación al personal contratado en régimen de derecho laboral que,

en esta materia, se regirá por el Estatuto de los Trabajadores, las disposiciones

específicas que se dicten y los Convenios Colectivos que se acuerden, teniendo

siempre en cuenta las peculiaridades del servicio público.

CAPÍTULO II

Vacaciones

Artículo 2.

1.– El personal tendrá derecho a disfrutar durante cada año natural completo de

servicio activo una vacación de veintidós días laborables, o los días que en

proporción le correspondan si el tiempo de servicios fuera menor.
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Cuando se produzca el cierre o inactividad de un centro de trabajo, el personal del

mismo vendrá obligado a disfrutar sus vacaciones coincidiendo con dicho cierre o

inactividad y se le garantizará el derecho al disfrute de veinticinco días laborables.

Cuando el empleado público solicite la totalidad de sus vacaciones entre el 1 de junio

y el 30 de septiembre y, por necesidades del servicio, deba disfrutarlas todas ellas

fuera de dicho período, la duración de las mismas será de veintisiete días laborables.

2.– La vacación anual estará condicionada a las necesidades del servicio y podrá

disfrutarse, a elección del interesado, en un máximo de cuatro períodos a lo largo del

año natural, siempre que cada período tenga una duración mínima de siete días

naturales consecutivos.

3.– La prestación de servicios hasta el día de inicio de las vacaciones y después del

día posterior a su finalización, se acomodará al calendario laboral de cada puesto de

trabajo, sin perjuicio de que, a los solos efectos del cómputo de los veintidós días

laborables, se tengan en cuenta cinco días por cada semana natural, con la

excepción de los días festivos que no sean domingo.

4.– Durante el período o períodos de vacaciones se tendrá derecho a la totalidad de

las retribuciones.

Artículo 3.

1.– Cuando el disfrute de las vacaciones se pretenda llevar a cabo en los meses de

junio, julio, agosto y septiembre la solicitud se efectuará en el mes de abril, y para el

resto de los meses con veinte días de antelación a la fecha en que se pretenda

disfrutar, viniendo obligada la Administración a contestar la solicitud antes del 15 de

mayo para el primer caso, o cinco días antes de la fecha indicada como de comienzo

del disfrute, para el resto.

2.– En cada órgano o unidad administrativa competente, vistas las solicitudes que

vaya presentando el personal adscrito a la misma, se autorizará y confeccionará un

calendario de disfrute de los períodos vacacionales, garantizando, en todo caso, el

normal funcionamiento de los servicios.

Artículo 4.

1.– Una vez solicitadas y autorizadas las vacaciones, cuando el empleado público se

encuentre en situación de baja debidamente justificada en el momento de iniciar el
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período o períodos vacacionales, incluido el mismo día de su inicio, podrán solicitar el

cambio de fecha de disfrute siempre que éste se pretenda llevar a efecto dentro del

año natural correspondiente.

2.– Podrá procederse a la interrupción del período o períodos vacacionales, pudiendo

disfrutarse de los mismos con posterioridad, pero siempre dentro del año natural,

cuando se produzca internamiento hospitalario, conlleve o no declaración de una

situación de incapacidad transitoria, siempre que la duración de dicha hospitalización

y, en su caso, de la incapacidad transitoria, supere el cincuenta por ciento del período

vacacional que se estuviera disfrutando en ese momento, previa solicitud a la que

deberá acompañarse la documentación acreditativa de tales extremos.

En este supuesto, los días no disfrutados podrán tomarse en un período

independiente o acumulándolos a alguno pendiente.

Artículo 5.

1.– El período o períodos de vacación anual no podrán acumularse, ni directamente

ni con días intermedios no laborables, a los días de permiso por razones particulares.

2.– El empleado público podrá disfrutar el período o períodos de vacación anual a

continuación del permiso por maternidad y paternidad, estando sujeto, en este caso,

a la previa solicitud con veinte días de antelación.

Artículo 6.– Para los servicios que, por la naturaleza o peculiaridad de sus funciones,

requieran un régimen especial, los Secretarios Generales o autoridad equivalente de

los Organismos Autónomos dependientes de la Administración de la Comunidad,

establecerán las excepciones oportunas al régimen general y fijarán los turnos de

vacaciones que resulten adecuados, previa negociación con los representantes

sindicales.

CAPÍTULO III

Licencias

Artículo 7.– La concesión de licencia por enfermedad estará condicionada a la

presentación del parte de baja a partir del cuarto día de enfermedad, y a los de su
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continuidad o confirmación con la periodicidad señalada en las normas aplicables a

los distintos regímenes de seguridad social.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio del deber por parte del

empleado público de justificar las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia

cuando se aleguen causa de enfermedad o incapacidad transitoria.

Tanto el parte de baja como los de continuidad o confirmación se expedirán por

facultativo competente en los modelos oficiales previstos en dichas normas.

Respecto a los requisitos para solicitar las licencias por enfermedad y sus prórrogas,

duración de estas situaciones y derechos económicos inherentes a las mismas, se

estará a lo dispuesto en las normas aplicables a los diferentes colectivos de personal

al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos

Autónomos.

Artículo 8.– Podrá concederse licencia por riesgo durante el embarazo en los mismos

términos y condiciones que las previstas en el artículo anterior para la licencia de

enfermedad, cuando concurra la circunstancia a que se refiere el número 3 del

artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos

Laborales.

Artículo 9.

1.– Por razón de matrimonio los empleados públicos tendrán derecho a una licencia

de quince días naturales que abarcarán, en todo caso, el día del hecho generador.

A estos efectos, se asimilará al matrimonio la pareja de hecho inscrita legalmente, o

en Entidades Locales que carezcan de tal Registro, la convivencia de hecho

suficientemente acreditada por el respectivo Ayuntamiento.

2.– Dicha licencia podrá acumularse, a petición del interesado, a la vacación anual o

a cualquier otro tipo de licencia o permiso.

3.– Durante esta licencia se tendrá derecho a la totalidad de las retribuciones.

Artículo 10.

1.– Para la realización de estudios sobre materias directamente relacionadas con la

Función Pública, con subordinación a las necesidades del servicio y previo informe
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favorable del superior jerárquico correspondiente, los funcionarios públicos podrán

solicitar licencias por el tiempo que aquellos duren.

En cuanto a la duración de las mismas y requisitos para su concesión se estará a lo

que al respecto se acuerde en la Mesa General de Negociación de esta

Administración.

2.– Durante estas licencias se tendrá derecho a percibir las retribuciones básicas.

Si se trata de órdenes o comisiones de servicio, el interesado percibirá la totalidad de

sus retribuciones, sin perjuicio de la consideración, cuando proceda, de residencia

eventual a efectos de indemnizaciones por razón de servicio.

Artículo 11.

1.– Con subordinación a las necesidades del servicio, el funcionario público

podrá solicitar licencias por asuntos propios, cuya duración acumulada no

podrá exceder nunca de tres meses cada dos años ni podrá ser inferior a quince

días.

Excepcionalmente, en caso de enfermedad grave de familiar de primer grado por

consanguinidad o afinidad, podrá reducirse hasta el límite de siete días naturales el

período mínimo de duración de la licencia previsto en el párrafo anterior.

A efectos de computar el límite de los dos años, se irán tomando en consideración

aquellos que correspondan a partir del ingreso como funcionario público.

2.– Durante estas licencias no se tendrá derecho a retribución alguna, sin

perjuicio de ser computables a efectos de antigüedad en todo caso.

CAPÍTULO IV

Permisos

Sección 1.ª

Permisos por maternidad y paternidad
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Artículo 12.

1.– Las empleadas, en el supuesto de parto, tiene derecho al disfrute de un permiso

cuya duración será de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el caso de

parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El permiso se

distribuirá a opción de la empleada siempre que seis semanas sean inmediatamente

posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso

de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de respetarse las seis semanas inmediatas

posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que el

padre y la madre trabajen, ésta, al iniciarse el período de descanso por maternidad,

podrá optar por que el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del

período de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el

de la madre, salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo de

la madre suponga un riesgo para su salud.

2.– En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como

permanente, de menores de hasta seis años, el permiso tendrá una duración de

dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de adopción o

acogimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo,

contadas, a elección del empleado, a partir de la decisión administrativa o judicial de

acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. La

duración del permiso será, asimismo, de dieciséis semanas en los supuestos de

adopción o acogimiento de menores, mayores de seis años de edad, cuando se trate

de menores discapacitados, minusválidos o que, por sus circunstancias y

experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades

de inserción social y familiar, debidamente acreditadas por los servicios sociales

competentes.

En caso de que la madre y el padre trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los

interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con

períodos ininterrumpidos.

3.– En los supuestos de adopción internacional o de acogimiento permanente

internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los padres al país
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de origen del adoptado, el permiso previsto para cada caso en el presente artículo

podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituya

la adopción o acogimiento.

En este supuesto, si la adopción o el acogimiento permanente no llega a producirse,

cualquier nuevo intento de adopción o acogimiento, tanto nacional como

internacional, efectuado en los doce meses siguientes conllevará exclusivamente el

derecho al permiso que le corresponda menos el tiempo consumido.

4.– En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los

mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados

anteriores o de las que correspondan en el caso de parto, adopción o acogimiento

múltiples.

Artículo 13.

1.– A la solicitud de permiso por maternidad y paternidad se acompañará el

correspondiente parte expedido por Facultativo competente que testimonie que, a su

juicio, la gestante se encuentra dentro del período de diez semanas antes del parto,

salvo en embarazos múltiples acreditados, en los que dicho período se amplía en dos

semanas más por cada hijo a partir del segundo.

Posteriormente, deberá acreditarse, mediante la presentación del Libro de Familia o,

en su caso, certificado médico, la fecha en que tuvo lugar el nacimiento.

2.– A la solicitud del permiso por adopción o acogimiento nacional se acompañará

copia de la resolución judicial o decisión administrativa que la ampara,

salvaguardando los datos personales que consten en dicha documentación y que no

sean de interés.

A la solicitud del permiso por adopción o acogimiento internacional, se acompañará,

para el período anticipado, la documentación previa justificativa de la preasignación

de los menores, sin perjuicio de acreditarla posteriormente, mediante copia de la

resolución judicial o decisión administrativa que la ampara.
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Artículo 14.– El disfrute del permiso por maternidad y paternidad no afectará en

ningún caso a los derechos económicos de los empleados públicos.

Sección 2.ª

Permisos por motivos familiares, de exámenes o sindicales

Artículo 15.– El empleado público, previo aviso cuando fuera posible y posterior

justificación en todo caso, tendrá derecho a un permiso, con derecho a la totalidad de

las retribuciones, por alguno de los motivos siguientes y el tiempo que se indica:

a) Tres días naturales por el nacimiento, adopción de hijo o acogimiento

permanente, o por el fallecimiento, accidente, enfermedad grave u hospitalización de

familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, y cuatro días

naturales si tales hechos ocurrieran fuera de la localidad de residencia del empleado

público.

En el supuesto de que los familiares lo fueran en tercer grado de

consanguinidad o afinidad el permiso será de un día natural, y dos días naturales si

los hechos ocurrieran fuera de la localidad de residencia del empleado público.

b) Un día natural por matrimonio de un familiar hasta el segundo grado de

consanguinidad o afinidad, y dos días naturales si se celebrara en lugar diferente al

de la localidad de residencia del empleado público.

c) Dos días naturales por traslado de su domicilio habitual sin cambio de

residencia, y tres días naturales si fuera a lugar distinto al de su localidad.

El traslado implica traslado de enseres y muebles, y se justificará mediante la

presentación de copias del contrato de compraventa o alquiler, los contratos de los

diversos suministros, factura de empresa de mudanzas o cualquier otra prueba

documental que lo justifique fehacientemente.
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d) Las empleadas, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrán

derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos

fracciones.

La madre por su voluntad podrá sustituir este derecho por una reducción de

su jornada en media hora con la misma finalidad.

La reducción de jornada por este motivo podrá ampliarse a una hora diaria,

siempre que ésta se haga coincidir con la parte variable del horario que constituye el

tiempo de flexibilidad de la jornada.

Este derecho podrá hacerse extensivo al padre, previa solicitud por parte de

éste, el cual acreditará la condición de trabajadora de la madre y el no disfrute por la

misma de este permiso.

A efectos de lo dispuesto en esta letra se incluye dentro del concepto de hijo,

tanto al consanguíneo como al adoptivo o al acogido con fines adoptivos o

permanente.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso

corresponderá al empleado dentro de su jornada ordinaria. El empleado deberá

avisar al órgano competente en materia de personal con quine días de antelación la

fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y

técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo,

previa justificación de tal circunstancia y acreditándose debidamente la asistencia.

f) Por el tiempo indispensable para acudir, por necesidades propias o de un

familiar hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad, a consultas, tratamientos

y exploraciones de tipo médico durante la jornada de trabajo, cuando los centros

donde se efectúen no tengan establecidas horas de consulta que permitan acudir a

ellos fuera de las horas de trabajo.

En el supuesto de familiar hasta el primer grado, si dos o más empleados de

esta Administración generasen este derecho por el mismo sujeto causante, sólo uno

de ellos podrá hacer uso del mismo.
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g) Los empleados públicos que acrediten la guarda legal de un familiar que

padeciera disminución física, psíquica o sensorial igual o superior al treinta y tres por

ciento tendrán derecho a una hora diaria de ausencia en el trabajo, previa

acreditación de la necesidad de atención al mismo.

El empleado por su voluntad podrá sustituir este derecho por una reducción de su

jornada en media hora con la misma finalidad.

La reducción de jornada por este motivo podrá ampliarse a una hora diaria, siempre

que ésta se haga coincidir con la parte variable del horario que constituye el tiempo

de flexibilidad de la jornada.

La concreción horaria y la determinación del período de uso del permiso previsto en

esta letra corresponderá al empleado dentro de su jornada ordinaria. El empleado

deberá avisar al órgano competente en materia de personal con quince días de

antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Cuando dos empleados públicos tuvieren a su cargo una misma persona en tales

circunstancias, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

Artículo 16.– El empleado público tendrá asimismo derecho, en las mismas

condiciones de preaviso, justificación y retribuciones previstas en el artículo anterior,

a los permisos que a continuación se indican:

a) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de

carácter público o personal, sin que puedan superarse por este concepto la quinta

parte de las horas laborales en cómputo trimestral.

En el supuesto de que el empleado público perciba retribución o

indemnización por el cumplimiento del deber, se descontará su importe de las

retribuciones.

Se entiende por deber de carácter público o personal:

1) La asistencia a Juzgados o Tribunales de Justicia, previa citación.

2) La asistencia a Plenos, Comisiones Informativas o de Gobierno de las

Entidades Locales, por los miembros de las mismas.
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3) La asistencia a reuniones o actos, por aquellos empleados públicos

que ocupen cargos directivos en Asociaciones Cívicas que hayan sido

convocadas formalmente por algún órgano de la Administración.

4) El cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una consulta

electoral.

b) Por el tiempo indispensable para la asistencia a las sesiones de un Tribunal

de Selección o Comisión de Valoración, con nombramiento de la autoridad

competente como miembro del mismo.

c) El día completo en que se concurra a exámenes finales o parciales

liberatorios, cuando se trate de estudios encaminados a la obtención de un título

oficial, académico o profesional.

Igualmente se reconocerá tal derecho en los supuestos de asistencia a

pruebas para el acceso a la Función Pública de las distintas Administraciones, así

como las correspondientes a las convocatorias de promoción interna.

d) Para realizar funciones sindicales, de formación sindical o de representación

del personal, en los términos que normativa o convencionalmente se determine.

Artículo 17.– Todos los permisos a que se refiere esta sección comenzarán a

computarse desde el hecho causante, salvo los supuestos de accidente, enfermedad

grave u hospitalización a que se refiere el artículo 15 letra a), que comenzarán a

computarse desde la fecha que se indique en la solicitud del empleado público y

siempre que el hecho causante se mantenga durante el disfrute del permiso.

Cuando pudieran concurrir varios permisos de los enumerados en los artículos

anteriores de esta sección en el mismo período de tiempo, los mismos no serán

acumulables, pudiendo optarse por el de mayor duración.

Artículo 18.

1.– Los empleados que, por razón de guarda legal tengan a su cuidado directo algún

menor de seis años o un disminuido físico, psíquico o sensorial, igual o superior al

treinta y tres por ciento que no desempeñe una actividad retribuida, tendrán derecho
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a una disminución de la jornada de trabajo entre un tercio y la mitad de su duración,

con una reducción proporcional de sus retribuciones.

Tendrá el mismo derecho quienes tengan la guarda de un familiar hasta el segundo

grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o

enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso previsto

en este apartado corresponderá al empleado dentro de su jornada ordinaria. No

obstante, la Administración podrá modificar la franja horaria solicitada, cuando, por

concurrir diversas solicitudes u otros motivos, el Servicio Público pudiera verse

afectado.

Cuando concurran varias solicitudes de miembros de la misma unidad familiar que

presten servicios en esta Administración, el disfrute del permiso no podrá realizarse

en la misma franja horaria.

El empleado deberá avisar al órgano competente en materia de personal con quince

días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

La concesión de la reducción de la jornada por razón de la guarda legal es

incompatible con el ejercicio de cualquier otra actividad, sea o no remunerada,

durante el horario que sea objeto de la reducción.

2.– Los funcionarios a quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad de

jubilación forzosa, establecida en el artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública, podrán obtener, a su solicitud, la

reducción de su jornada de trabajo hasta un medio, con la reducción proporcional de

las retribuciones.

3.– La misma reducción de jornada y de igual forma que la prevista en el apartado

anterior podrá ser solicitada y obtenida, de manera temporal, por aquellos empleados

públicos que la precisen en procesos de recuperación por enfermedad.

Sección 3.ª

Permisos por razones particulares
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Artículo 19.

1.– A lo largo del año o durante el mes de enero del año siguiente, siempre con

subordinación a las necesidades del servicio y previa autorización, el empleado

público podrá disfrutar hasta seis días laborables de permiso por asuntos

particulares, incrementados, en su caso, en un número igual al de días festivos de

carácter nacional, autonómico y local que en cada año natural coincida en sábado,

salvo que, en virtud del régimen aplicable al empleado, ese día hubiera sido para él

laborable de no ser festivo.

Durante estos días se tendrá derecho a la retribución íntegra.

Tales días no podrán acumularse, en ningún caso, a las vacaciones anuales

retribuidas.

2.– El personal que ingrese o cese a lo largo del año disfrutará del número de días

que le correspondan en proporción al tiempo trabajado.

Artículo 20.

1.– En los servicios asistenciales y en los colectivos con prestación de servicios

durante todos los días del año, así como en los servicios de atención directa al

público, para evitar su acumulación en los períodos de Semana Santa y de Navidad

se podrán arbitrar medidas de planificación adecuadas.

2.– La solicitud en orden al disfrute del permiso se formulará con la siguiente

antelación:

a) Para el personal de los servicios sanitarios, asistenciales y el sometido a

régimen de turnos, que requiera la cobertura del puesto de trabajo en ausencia del

titular, siete días naturales.

b) Para el resto del personal, tres días.

c) En los casos de urgencia debidamente acreditada, se podrá prescindir de los

anteriores plazos y se solicitará con la mayor antelación posible.
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Sección 4.ª

Otros permisos

Artículo 21.– Los funcionarios, como reconocimiento a su reiterada dedicación y

eficacia, podrán hacerse acreedores a determinados permisos.

En cuanto a la duración, requisitos y procedimiento para la concesión y disfrute de

dichos permisos, se estará a lo establecido en el Decreto 15/1998, de 29 de enero,

sobre distinciones del personal funcionario de la Administración de la Comunidad de

Castilla y León y normas de desarrollo, o normativa que les sustituya.

Artículo 22.– Los días 24 y 31 de diciembre de cada año tendrán la consideración de

días no laborables, exceptuando los servicios de registro e información, así como

aquellos otros que por su naturaleza requieran la prestación del servicio.

Los empleados públicos que, conforme a lo previsto en el párrafo anterior, vengan

obligados a prestar servicios los días referidos, serán compensados oportunamente.

Cuando las fechas indicadas coincidan en días no laborables, pasarán a incrementar

el número de días de permiso por asuntos particulares a que se refiere el artículo 19

de este Decreto.

CAPÍTULO V

Competencias

Artículo 23.

1.– La concesión del disfrute de las licencias por estudios o por asuntos propios es

competencia de los respectivos Secretarios Generales o autoridad equivalente de los

Organismos Autónomos dependientes de la Administración de la Comunidad.

2.– Corresponde a los Secretarios Generales o autoridad equivalente de los

Organismos Autónomos dependientes de la Administración de la Comunidad y, en su

caso, a los Directores Generales, respecto al personal adscrito a sus Centros

Directivos, así como a los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León, en
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relación con el personal destinado en los servicios periféricos, la concesión del

disfrute de la vacación anual, las licencias por matrimonio, y los permisos regulados

en las secciones segunda y tercera del capítulo IV del presente Decreto.

3.– La competencia para otorgar los permisos por distinciones será la establecida en

el Decreto 15/1998, de 29 de enero, sobre distinciones del personal funcionario de la

Administración de la Comunidad de Castilla y León y normas de desarrollo, o

normativa que les sustituya.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.– Hasta que por la Mesa General de Negociación, en el ejercicio de la

competencia que le viene reconocida por el artículo 10 del presente Decreto, no se

alcance acuerdo en materia de duración y requisitos para la concesión de licencia por

estudios, será de aplicación lo establecido en el Art. 13 del Decreto 129/1985, de 7

de noviembre.

Segunda.– Los derechos de vacaciones, licencias y permisos que al entrar en vigor el

presente Decreto hayan sido reconocidos a los empleados públicos continuarán

rigiéndose por la normativa que se modifica.

Será de aplicación, no obstante, lo establecido en los artículos 2 y 15.d) de este

Decreto, respecto de las vacaciones y permiso de lactancia que, solicitadas o

reconocidas conforme a la normativa anterior, se encuentren a la fecha de la entrada

en vigor del Decreto pendientes de su disfrute total o parcial.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 129/1985, de 7 de noviembre, sobre vacaciones

anuales, licencias y permisos.

DISPOSICIONES FINALES
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Primera.– Se faculta al titular de la Consejería de Presidencia y Administración

Territorial para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo de este

Decreto.

Segunda.– El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el «Boletín Oficial de Castilla y León».


